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70% Asignado
por medio
comunidad

30% asignado 
Concejo 
Distrito

10% asignado 
Juntas

60% asignado 
Asociaciones

4,5% 
Emergencias 
Cantonales

25,5% 
Proyectos 
distritales

Presupuesto Ordinario será
el 23% del Programa
Inversión año anterior

 Interés Distrital 
 Fuera de priorización 
 Propuestas propias



5% DE MONTO 
TOTAL A DISTRIBUIR, 

DISTRITO VARA 
BLANCA



HORA: 6:00p.m. a 8:00p.m.

DIA: Miércoles 13 de Marzo

LUGAR: Por definir



 Las Juntas Administrativas y de Educación,
podrán presentar un máximo de un
proyecto en la Sesión Ampliada.

 La Junta Administrativa o de Educación
deberá llevar a cabo una reunión donde
apruebe y priorice el proyecto que va a ser
presentado.

 Antes de que el proyecto sea aprobado por
la Junta deben de traerlo a revisión a la
Unidad de Participación y Transparencia.

 Deberá quedar constancia de ese acuerdo y
remitirlo con el perfil el día de
presentación, en la Sesión Ampliada del
Concejo de Distrito de su sector.



 La Junta de Educación o Administrativa,
deberá elegir a un representante para que
presente el proyecto en la Sesión Ampliada
del Concejo de Distrito y participe de la
priorización de proyectos de las Juntas
participantes.

 Una vez realizada la reunión la Junta
Administrativa o de Educación deberá remitir
a la Unidad de Participación y Transparencia
copia del acta de la reunión a más tardar el
último día hábil del mes de mayo, a fin de
que se emita la lista de proyectos que se
valoraran a nivel de cada distrito en la Sesión
Ampliada.

 Aquellas Juntas que no hayan entregado el
acta de la reunión a Planificación Institucional
en el plazo establecido no podrán presentar
los proyectos en la Sesión Ampliada.











• Los Concejos de Distrito convocan para la primera semana
del mes de junio a todas las organizaciones del distrito
mediante una nota en la cual indicarán la fecha, hora y lugar
donde se realizará la Sesión Ampliada.

• En la Sesión Ampliada los delegados de cada organización
deberán de presentar los perfiles de los proyectos
priorizados con copia del acta de la Asamblea donde se
demuestre el proceso de participación de la comunidad



• Cada organización tendrá un
tiempo dentro de la Sesión
Ampliada para exponer
brevemente los proyectos de su
comunidad.

• Se deberá realizar una votación
entre los representantes
(delegados) del distrito, en dos
etapas primero los proyectos de
las Juntas y luego los de las
Asociaciones con el fin de
determinar la prioridad de los
proyectos de su distrito.



Aquellas organizaciones que al 15 de mayo de cada año
tengan partidas pendientes de liquidar a la
Municipalidad, no podrán presentar proyectos en la
Sesión Ampliada, ni se le podrán asignar proyectos de
los recomendados por los Concejos de Distrito, para lo
que la Unidad de Participación y Transparencia facilitará
la lista respectiva al Concejo de Distrito.



31 DE MAYO: FECHA MÁXIMA PARA REMITIR
COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA.

PRIMERA SEMANA JUNIO: SESION AMPLIADA
CONCEJO DISTRITO.



¡MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN!


